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FIJACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
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PROCESOS  DEMANDANTE DEMANDADOS  INICIO 

TÉRMINO 

FINALIZACIÓN 

DEL TÉRMINO 

EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA 

CUANTÍA 

2018.00353.00 

MIGUEL SIERRA    CARLOS ANDRÉS AMAYA  24/06/2020 26/06/2020 

EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA 

CUANTÍA 

2019.00251.00 

VÍCTOR MANUEL ORTÍZ PINZÓN   KWEIN NORBEY ARCHILA ORTIZ  24/06/2020 26/06/2020 
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La presente liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la parte demandante se fija y corre traslado desde el día veinticuatro (24) de junio de 

2020, a las ocho (8:00) de la mañana, hasta el día veintiséis (26) de junio de 2020, a las cinco (5:00) de la tarde. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS  

Secretaria 


